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NO DEBEN F A L T A R EN NINGUNA C A S A 

Léas^ el prospecto qu^ acompaña á las cajas 

DEPÓSITO G E N E R A L . - E n casa de su autor , 

D. Restituto Matute.—Cádiz. 
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BOLETÍN dei 
Qoiegio pericial J/lercantil 

de C ñ b l Z 

D I R E C T O R : 

ti ór. Presidente, S). fféllez. 
C O L A B O R A D O R E S : 

Sfodoá los Ores. 'Colegiados de tspaña. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN: 

U N A PESETA S E M E S T R E 

EN ESPAÑA 

LA C O R R E S 

A L A S C R E T A R 

CÁNOVAS DL ( 

P O N D E N C I A 

A DEL COLEGIO 

BASTILLO, 27 

GRATIS PARA 

LOS SEÑORES COLEGIADOS 

Y A N U N C I A N T E S 

Justicia; no privilegios. 

No se adormece el Colegio Pericial 
Mercantil gadi tano confiado en la rec
titud de la causa que defiende al solici
ta r para sus t i tulares el derecho exclu
sivo de tomar parte en los ejercicios 
señalados á los aspirantes á ingreso en 
el respetable Cuerpo Pericial de Adua
nas. Pres iente nuestra Corporación, 
aleccionada por dolorosa y la rga ex
periencia, aleves obstáculos colocados 
por manos que se mueven en la som
bra; sabe muy bien cuántas dificulta 
des ha de encontrar en determinados 
elementos aferrados, por razones que 
no son del caso exponer, á provecho
sas ilógicas real idades, bien avenidos 
con el defectuoso actual estado de co
sas, y continúa sin desmayo, con enert 
gía forjada á golpes de infortunios, in
sistiendo en su demanda , patentizando 
que no pre tende i rr i tantes privilegios, 
rec lamados con egoísta espíritu de cla
se,s ino extricta justicia,exacto cumpli
miento de formales, solemnes prome
sas, merecida satisfacción de legítimos 
deseos. 

Y así es, en efecto. Nadie puede afir
m a r sin unir al agravio la despectiva 

acción de arrojar nuestras instancias 
sin leerlas, que deseamos eximir á los 
profesionales mercant i les de los públi
cos ejercicios de aptitud necesarios pa
ra demostrar su competencia; más aun, 
para seleccionar ent re ellos á los po
seedores de mayor r iqueza de conoci
mientos, de superior potencia intelec
tual, generadoras de triunfos en las 
nobilísimas reñidas luchas de oposicio
nes r igurosas comparables á enrojeci
do crisol cuyos purificantes a rdores 
destruyen, agostan, pululantes, híbri
das, presuntuosas inepcias. Precisa
mente aspiramos á elevar la ge ra rqu ía 
científica de aquellos luchadores exi
giéndoles á t o d o s , como ga ran t í a de 
especial técnica competencia, e l g r a d o 
a c a d é m i c o d e P r o f e s o r M e r c a n t i l pa ra 
alcanzar el cual tuvieron que cursar y 
aprobar todas las mater ias in tegrantes 
de los cuestionarios que r igen en las 
predichas oposiciones y a lgunas más. 
Cálculos mercanti les , Tenedur ía de li
bros, etc.), indispensables á quienes 
han de estar en relación constante con 
el comercio y la industr ia . 

Y no cabe alegar—como hacen en la 
Direccióngeneral de Aduanas , con mo
notonía abrumadora , de estereot ipado 
cliché—los iguales dei echos de otros 
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titulados y añadir capsiosamente que 
nuestros compañeros i rán á esos tor
neos de la intelectualidad en ventajo
sas condiciones, pues la generalización 
y aplicación práctica de tan peregrinos 
anárquicos razonamientos equivaldría 
á entronizar oíicialmente el intrusis
mo, á dar en t ierra con las legales res
tricciones amparadoras de los intere
ses profesionales reconocidos á todos 
menos á nuestros vejados colegas. 

A d e m á s las Escuelas de Comercio, 
centros de enseñanza consagrados á 
formar un plantel de competentes mer
canti les aptos para desempeñar cum
pl idamente destinos y empleos propios 
de las ciencias aplicadas que cultiva
ron en sus aulas , á costa de continua
dos estudios, consumiendo tiempo, ha
ciendo tal vez sacrificios pecuniarios 
con la esperanza de obtener al termi-
dar su ca r r e r a , debida remuneración, 
na tura l rendimiento, ocuparían el pre
ferente lugar que les corresponde, de
jar ían de ser suplantadas por acade
mias libres dedicadas sólo, con discuti
dos éxitos, á la preparación para Adu
anas. 

Fí jgnse, pues, los l lamados á resol
ver nues t ras solicitudes; t engan pre
sente que en ellas concéntranse aspi
raciones de toda una clase digna de 
ser a tendida y sepan, repetimos, en la 
Dirección genera l de Aduanas que so
lo queremos se nos haga debida justi
cia. 

F. TÉLLEZ 

G =0 

FE EN LOS IDEALES 
La lucha incesante que el hombre 

sostiene, los esfuerzos que realiza, las 
energías que desarrol la , sus afanes» 
sus desvelos, el continuo bata l lar que 
á veces conduce al agotamiento inte

lectual y corporal; á nadie se le ocu
rr i rá pensar lo que sufre el individuo 
sin un objeto, sin un motivo poderoso 
que lo impulse, que no es otro que la 
satisfacción de sus necesidades. 

Pero son tantos los contrat iempos 
que imposibilitan la efectuación de 
nuestros naturales deseos, tantas y tan
tas las t rabas y los obstáculos que para 
la consecución de cualquier propósito, 
por insignificante que sea, esteri l izan 
nuestros arres tos , convirt iendo en utó
picas nues t ras aspiraciones, que con
tribuyen poderosamente á que el des
aliento se apodere de nosotros, al ver 
lo infructuoso de la labor real izada y 
renunciemos á proseguir por el cami 
no t razado , emprendiendo la r e t i r ada , 
y todo esto, porque nos falta un ele
mento indispensable, un factor impor
tantísimo del que no debemos ni pode
mos prescindir; en una palabra, por no 
tener constancia y deser ta r del puesto 
de lucha que nos proporciona disgus
tos y sinsabores pero qué, quien sabe, 
si nos da rá en día, tal vez no lejano, la 
gloria de haber contribuido á la felici
dad de una familia, á la dignificación 
de una clase ó profesión de te rminada , 
al progreso de la civilización, al bien 
de la humanidad; y entonces, todos 
esos disgustos y sinsabores, todos esos 
desengaños y contrar iedades , se nos 
olvidan con más rapidez que la luz del 
re lámpago hiere nuestra ret ina y el 
triunfo conseguido nos hace gozar , co
mo goza todo hombre cuando tiene la 
satisfacción del deber cumplido, como 
debe gozar el soldado que defiende con 
su sangre la bandera sacrosanta de la 
Pat r ia , como debe gozar el hijo que se 
sacrifica por su m a d r e del a lma, como 
debe gozar el hombre que satisface las 
aspiraciones de su corazón uniendo su 
vida á la de la mujer por él soñada, y 
gozan porque han luchado, y éste es el 
premio del luchador, y gozan, porque 
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am b u rgu esa-Su dam e rican a. 
V A P O R E S CORREOS ALEMANES 

A 

M O N T E V I D E O Y BUENOS AIRES 
con salidas cada catorce días, y pa ra 

H A B A N A , T A M P I C O Y V E R A C R U Z 
los días 30 de cada mes. 

Agentes e¡h Cádiz: Sres. Mijos Evelio Láinez. 

GRñN FÁBRICA b E H U E B L E S 
DE • •• 

jYíatías Rodríguez de la "Corre 
SUCESOR DE 

JOSÉ FERNÁNDEZ QUIJANO 
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>) Gabinetes compuestos de 12 piezas, desde 200 pesetas. <J 
Dormitorios » » 7 » » 325 » 
Comedor » » 9 » » 275 » 
Huecos de cortinas completos » 60 » 

Todo elegante y bien acabado. Exposición permanente. 

D E S P A C H O : ROSARIO, 10, Y COLUMELA, 3 6 . 

D E P Ó S I T O : CARDENAL ZAPATA, 6. 

C Á D I Z 
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1.a y 2. a Enseñanza. 
Enseñanza Universitaria. 

Carreras Especiales. 

En este Colegio se halla establecida la Academia de Pre
paración completa para ingreso en el Cuerpo de Aduanas 
fundada por el capitán de Artillería D. Ricardo Escuín. 

Se admiten internos, medio-pensionistas y externos. 

D I R E C T O R : 

EL Sf\. KÍKMO b. P A S T A L PELUQER T HE^EHO, Pf\ESBl'TEf\0 

21, SAGASTA, 21.—CÁDIZ 

Viuda de % Alcón y } . Cerdo de Tejada. 
CÁDIZ 

CASA FUNDADA EN 1833 

Líneas de vapores que consigna esta casa: 
Compañía Anónima de Vapo

res Vinuesa Sevilla. 
Compañía Sevillana de Nave

gación á Vapor Sevilla. 
Sociedad de Navegación é In

dustria Barcelona. 
Aus t ro Americana. — Frate l l i 

Cosulish Trieste . 
Línea de Vapores Tintoré . . Barcelona. 
Línea de Vapores Ser ra . . . Bilbao. 
L a Flecha Bilbao. 
Société Genérale de Transporte 

Maritimes á V a p e u r . . . . Marsella. 
Whi t e Star Line Liverpool. 

Mediterranean & New - York 
S. S. C.° •.Liverpool. 

John Glynn & Sons Liverpool. 
Ceballos Line New-York. 
Société Cockerill Amberes . 
La Veloce .. . Genova.. 
La r r inaga y C . a Liverpool. 
Compañía M ar í t ima Comer

cial Barcelona. 
Hijos de J. Jover y Se r ra . . Barcelona. 
Compañía de Navegación 01a-

zani Bilbao. 
Compañía Samturzana de Na

vegación Santurce. 
M. H. Bland & C.°, Gibraltar .—Servicios de salvamentos, remolques, etc. 

Lloyd Alemán.—Compañía de Seguros Marítimos.—Berlín. 
Depósito de Patentes submarinas y L A G O L I N A esmalte marca Holzapfel's.—EXPOR

TACIÓN DE S A L E S , etc. 

Oficinas: ISAAC PERAL, 9.—CÁDIZ 
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han tenido fe y guiados por ella han 
conseguido su idea, sin que los obstá
culos les hayan hecho re t roceder ni 
sentir desalientos, y si los han sentido, 
bien pronto reaccionaron y aumentan
do sus energías triunfaron y ven
cieron. 

Esto es, precisamente, lo que no de
ben olvidar los t i tulares de Comercio, 
confiar en lo provechoso del esfuerzo 
individual, pero comprendiendo la ne
cesidad de difundir cada vez más el 
espíritu de asociación que ha servido 
para acometer las más colosales em
presas , des ter rar toda clase de perso
nalismos que t rae como consecuencia 
la disgregación de valiosos elementos, 
y formar núcleos de entusiastas defen
sores de la ca r re ra mercanti l , que con 
el lema «Fe en los ideales», sin desma
yos ni vacilaciones que hacen perder 
por completo el ter reno conquistado, 
marchen, s iempre con la vista fija en 
los laudables propósitos que inspiran 
sus campañas hasta que llegue el eco 
de sus palabras á los Poderes públicos 4 

y se les r epa re del desamparo y del ol
vido tan injusto en que se encuentra 
tan distinguida profesión. 

FRANCISCO DE LA ROSA Y DE LA VEGA. 

Cádiz 30-8-1908. 

G z^ 

Hombres celebras 
Echemos una mi rada sobre los cono

cimientos humanos, y estudiemos esa 
pléyade de hombres ilustres que han 
consagrado toda su vida á las ciencias, 
las letras y las ar tes , y observaremos 
que la mayor par te de ellos no han 
pertenecido á ningún grado de jerar
quía social, sino por el contrario han 
salido indist intamente de todas las cla
ses sociales; esto es, del labrador, del 
fabricante, del pobre y del potentado. 

V e r d a d es que esto es una conse

cuencia propia de la naturaleza del in
dividuo, porque el talento no está vin
culado en de te rminada jerarquía so
cial, sino que Dios lo repar te á su mo
do y desde el momento que el indivi
duo nace t rae consigo los atr ibutos en 
embrión, que más ta rde desarrol lados 
nos darán hombres eminentes en todos 
los ramos del saber. También es cier to 
que á medida que se desenvuelve su 
inteligencia y se hacen hombres dig
nos y útiles á sus semejantes, tienen 
que vencer una larga serie de obs
táculos las más de las veces insupera" 
bles á sus fuerzas, y que estos obs
táculos se centuplican cuando nos en
contramos con seres que han tenido la 
desdicha de nacer en humilde cuna; 
sin embargo, la experiencia comprue
ba que la na tura leza no lo niega todo, 
y que enriquece á estos seres faltos de 
recursos, de comodidades y de desaho
gos, con los factores más importantes 
que la cr ia tura puede poseer; esto e s , 
con la constancia sin límites, con la 
perseverancia ex t remada y con una 
paciencia como la del Santo Job, pa ra 
poder conllevar con resignación todas 
las penalidades, vencer los infinitos 
escollos que in ter rumpen su camino, 
para encontrar , por último, realizado 
el plan que habían preconcebido en su 
potente inteligencia. 

Así vemos levantarse de la obscuri
dad para l legar á las regiones donde 
moran los genios más inmortales , al 
estudioso Copérnico, hijo de un pobre 
panadero de Polonia, inventando su 
sistema astronómico heliocéntrico; Ga-
lileo, que descubrió el telescopio, y más 
t a rde mirando las oscilaciones de una 
de las campanas de la Catedra l de Pi
sa nos dá la ley del péndulo; Keplero, 
que descubre las leyes del curso de los 
platas; Newton, que encuent ra la ley 
de atracción universal ; Flavio Gioja, 
que perfecciona la brújula y la aplica 
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ala navegación de al tura; Frankl in , 
aprendiz de una fábrica de jabón, pri
mero , y cajista de imprenta después, 
inventó el pa ra r rayos ; Herschel funda 
la astronomía sideral y perfecciona el 
telescopio; Daguer re , pintor en minia
tura , inventa la fotografía; el Abate 
Chape, el telégrafo aéreo: un cantor de 
los teatros de Munich, aporta la lito
grafía; Gut tember , la imprenta; Ful-
ton, aprendiz de joyero, la navegación 
al vapor y la submarina; el car re te ro 
Evans , aplica el vapor á alta presión; 
el barbero Arka rgh t , la filatura mecá
nica; Bernardo de Palysi , la cerámica; 
Edisson, vendedor de fósforos y perió
dicos en su niñez, el fonógrafo y otros 
apara tos maravillosos. 

También debemos recordar á aque
llos valientes y generosos hombres que 
llenos de fe y arrojo, surcan los mares 
y van en busca de t ierras desconoci
das, teniendo la gloria España, (entre 
todas las naciones, pues ella fué la que 
costeó la pr imera flota para entregár
sela al g ran Colón, hijo de un carda
dor de lana, y que fué el pr imero que 
inició estos viajes,descubriendo el nue
vo mundo. 

Síguenle después Magallanes, Vasco 
de Gama, Arburquerque y El Cano; 
Cabete , al servicio de Ingla ter ra , des
cubrió Te r r anova , en 149S; Amér ico 
Vespucio, de cuyo nombre tomaron el 
de América , descubrió las costas de 
Par ia , en Venezuela , en 1499; Ojeda, la 
Amér ica del Sur; Pinzón, que llega al 
río de las Amazonas y el Brasil); Vas
co Núñez de Balboa, encuentra el Pa
namá; Solís, el río de la Plata ; Grijal-
ba, Méjico; conquistado después por 
Hernán Coi tés y otros muchos, cuyos 
nombres se recorda rán con júbilo y no 
mori rán nunca para la posteridad por 
el bien que han apor tado á la sociedad 
es ta pléyade de varones eminentes. 

JUAN QUINTERO. 

SECCIÓN F I N A N C I E R A 

Ha te rminado el plazo de recogida 
de los duros l lamados clandestinos, sin 
que hayan surgido incidentes desagra
dables , pero nos encontramos casi en 
idénticas condiciones que antes de ha
ber dispuesto el señor Ministro de Ha
cienda que fueran recogidos los acuña
dos á espaldas del Gobierno. 

El Banco de España y otras depen
dencias del Es tado , rechazan como an
tes, quizás con más escrupulosidad las 
piezas que creen ilegítimas, y el públi
co sigue, hasta ahora, tomando en sus 
t ransacciones , las monedas de cinco 
pesetas (aunque con más desconfianza 
que antes), en la creencia que l legará 
un día en que toda la moneda de plata 
en circulación ha de ser recogida por 
el Gobierno, pues aunque sólo se ha
bla de i legit imidad con referencia á la 
moneda de cinco pesetas , hace algún 
tiempo que se ven circular monedas de 
d o s p e s e t a s y de u n a p e s e t a , que si se 

somet ieran á minucioso reconocimien
to q u i z á s resul tar ían clandestinas, 
porque su apar iencia difiere bastante 
de las que creemos del Estado. 

De las discutidas disposiciones mi
nisteriales han resul tado tres conse
cuencias práct icas, quizás las que se 
propusiera el Gobierno: 

1. a Que el pa í ; ha exigido que los 
gastos de recogida y de reacuñación 
sean satisfechos por el Estado, aunque 
se ha acordado que pasen ai D e b e d e l 
c a p í t u l o d e C o n t r i b u c i o n e s : ve remos 

en que forma s e s a l d a n d i c h a s p a r t i 
d a s y q u i é n s o p o r t a d i recta ó ind i rec -

t amen te dichos gastos. 
2 . A Que el mismo país pida la acu

ñación de una nueva moneda, comple
t amen te distinta de la que hoy circula, 



DR. BASCUÑANA 
Catedrático desconocimiento de producto; Comerciales 

L A B O R A T O R I O DE A N Á L I S I S 

S A C R A M E N T O , 3 6 - C Á D I Z 

M. Sicre y C 
C A S A FUNDADA. EN 1820 

B A N Q U E R O S 
COMERCIANTES 

m i « u R I O S b E BAJONES 
Carbones ¿Minerales. 

exportación de Jal. 

GUÍA DE CÁDIZ 
Y SU PROVINCIA 

Obra patrocinada por la 

Cámara Oficial de Comercio, 
Industria y Navegación. 

Editor propietario 

Antonio flrango y flyala. 
1 licenciado en Filosofía y Le t ras . 

Calle Ahumada, núm. 3 . 

ESCRITORIOS: 

Calle Beato Diego de Cádiz 
(ANTES B A L U A R T E ) 5. 

CÁDIZ 

Esta GUÍA va en los Salones de lec
tura de todos los Vapores de la C o m 
p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a y de la C o m p a ñ í a 
H a m b n r g - A m e r i k a L i n i e . 

Esta GUÍA va á las Cámaras de Co
mercio de España. 

Esta GUIA va á los Centros oficiales 
de Madrid y provincias. 

DR. J U A N M, P I N E D A . 
C A T E D R Á T I C O POR OPOSICIÓN D E 

Enfermedades de ¡a Jtfujer 
Y CIRUJANO D E L H O S P I T A L DE M U J E R E S 

CONS UL TAS DIARIAS Á LA UNA. 
VALVERDE, NÚMERO 8.—CÁDIZ. 



i i Sai Asistía 
DE 

P R i i ™ T SEWNbf l ENSERnNZn 
P l a z a F e r n á n d e s F o n t e c h a , 1 . 

F R E N T E AL I N S T I T U T O 

Director propietario: 

Pon Julio Ramos Boix. 
M A T E R I A S DE E N S E Ñ A N Z A 

I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a , P á r v u l o s , 
E l e m e n t a l y S u p e r i o r . 

B a c h i l l e r a t o , N á u t i c a , C o m e r c i o , 
C a r r e r a s d e I n d u s t r i a s , A m p l i a c i ó n 
e n l a F a c u l t a d , I d i o m a s y D i b u j o s . 

Se admiten internos, medio pensio
nistas y externos. 

Pídanse Reglamentos. 

n i r r a T TIENM 
DE 

Q U I N C A L L Á 
Y 

M E R C E R Í A 
DE 

tíllÉficili 
ALONSO EL SABIO, 6 y 8 

Especialidad en Bordados, En
cajes de todas clases, Cintas, Bo
tones, Pasamanería, Bisutería y 
otros efectos. 

L U I S G A R C Í A N A V A R R E T E 
H A B I L I T A D O DE CLASES P A S I V A S 

. . . ' 

fieras de despache, de 11 n media á 2. 

IIIMlll AL ¡PÍE 11111 
DE 

ACEITE DE MORÓN 
2 8 , M U R G A Y B A R R É , 2 8 . - C Á D I Z 

CLASES SUPERIORES 
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con la que se recoja ésta, s i n p e r j u i c i o 
a l g u n o a p a r e n t e . 

3 . a Haber quitado de la circulación, 
dando por exactas las cifras publica
das, unos 30.000.000 de pesetas en pie
zas clandestinas. 

Consideremos, pues, lo pasado como 
preámbulo de nuevas disposiciones, 
más ó menos próximas, y conserve
mos la esperanza de que aquéllas han 
de ser de resul tados más positivos y 
más fáciles á solucionar definitivamen
te el problema de saneamiento de la 
moneda, y la necesidad de evitar por 
todos los medios posibles las acuñacio
nes clandestinas. 

ADELP. 

G = D 

Information Mercantil 

Hacienda inglesa.—Durante el año 
económico de 1907-1908, los ingresos en 
e l Tesoro inglés han sido, Libras 
156.537.690; y l o s g a s t o s , L i b r a s 
151.812.094. El gasto de los servicios 
militar y naval asciende á Libras 
56.087.725. 

El puerto de Glasgow.—Las rela
ciones de Glasgow con la India, se 
mant ienen con actividad, dice la S h i p -
p i n g G a s e t t e . 

El vapor C i t y of K a r a c h i , salió de 
este puer to para la g ran Península con 
un importante ca rgamento de locomo-
ras , tenders y mater ia les diversos y el 
W a l t o n H a l l ha embarcado última
mente otro importante cargamento de 
la misma clase con igual destino. 

Recientemente otro buque llevó de 
Glasgow á Calcuta los cascos de dos 
vapores de 500 toneladas. 

Yucatán.—Un Sindicato inglés con 
capital de 300 millones de francos,vá á 

comprar el «United Railways» del Yu
catán. 

La explotación será modificada por 
completo; el servicio de Campeche se
rá unida á la línea nacional deTehuan-
tepee. 

Los Estados Unidos y el Japón.— 
Dicen de New-York, que un Sindicato 
de banqueros de Tokio, ha comprado 
en el Estado de Texas , 100.000 acres do 
terreno para el cultivo de arroz , en el 
que se ocuparán 7.000 japoneses. 

Austria.—Los ferrocarri les austría
cos han producido en 1907, 79.146.329 
coronas , y sus gastos ascendieron á 
coronas 38.413.376. 

Los beneficios han sido, pues, de co
ronas 40.732.952. El aumento en los in
gresos totales equivale á 6,53 por 100 
y el de los gastos á 18,87 por 100. 

Este aumento considerable en los 
gastos se debe á renovación de vías. 

Persia.—Las tentat ivas hechas por 
el Gobierno Persa para cont ra ta r un 
emprést i to en Ingla ter ra , F ranc ia y 
Rusia, han fracasado porque el Shar 
rehusa aceptar la intervención finan
ciera exigida por los suscriptores. 

Hacienda española.—Los ingresos 
del Tesoro español en los siete prime
ros meses del año actual , han sido pese
tas 572.136.983 contra pesetas 574.639.883 
durante igual período del año 1907. 

Panamá.—La liquidación del Pana
má llega por fin á su término. 

Se ha rá un segundo y último repar
to á los obligacionistas de la ant igua 
Compañía, creyéndose ascienda á 1 
por 100 ó 0.86 por 100, según que sean 
créditos importantes ó pequeños, pues 
estos últimos no tendrán reducción al
guna. El pago no podrá quizás tener 
lugar hasta Noviembre, por tener que 
cumplirse ciertas formalidades. 
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Empréstito inglés—El D a y l y T e l e -
g r a p h dice que el Gobierno británico 
ha pensado en un emprésti to de libras 
2.500 000, para aumen ta r la flota ingle
sa, sin desorganizar los presupuestos 
anuales , ni hacer que pese demasiado 
dicha suma sobre los contribuyentes. 

Lord Rothschild y Lor Roxelstché 
ignoran absolutamente este asunto, 
crej^éndose que de ser cierto el rumor , 
hubiesen sido consultados. 

Aduanas.—En el pasado mes de 
Agosto ingresaron en las Aduanas de 
esta provincia 271.920,55 pesetas, y en 
el mismo mes del último año 137.497,78 
idem. 

Diferencia más en el presente año 
134.422,77 pesetas , la cual es debida á 
la mayor importación de huevos, ma
quinaria , drogas , conservas , jarcias, 
quesos, vidrios, perfumería, duelas, 
carbón mineral , anuncios, canela, fle
jes de hierro, redes de algodón, café, 
máquinas contadoras , estaño, molinos 
de viento, almidón, bi tácora, acero y 
otros metales , ginebra, una d raga , fe
r re te r í a , p i a n o s , cromos, bacalao> 
maiz, aceite mineral , bicicletas, man
teca y har ina, mater ia l eléctrico y ce
mento. 

Construcciones marítimas .—Du
ran te el segundo t r imest re del año ac
tual los astil leros del Reino Unido han 
lanzado al agua 136 vapores mercantes 
con un tonelaje bruto de 202.580 tone
ladas , y 43 veleros con 5.813 toneladas. 

El L l o y d ' s R e g i s t e r ha publicado un 

estado que indica el tonelaje en cons
trucción en los demás países, y cuyas 
cifras son las siguientes: 

Alemania , 45 vapores y veleros, 
188.570 toneladas.—Japón, 14 id. idem, 
103.180 idem. —Estados Unidos,38 idem 
id., 42.097 idem.—Francia, 22 id. idem, 
59.773 idem. —Holanda, 37 id. id., 55.427 
ídem.— ítal ia , 18 id. id., 52.893 idem. 

Puerto de Cádiz.—Según datos par
t iculares, duran te el mes de Agosto 
en t raron en nuestro puerto 246 buques, 
de los cuales 183 de vapor y 63 de vela. 

De los pr imeros 12 de gue r ra y 171 
mercantes , y de los segundos 62 mer
cantes y 1 de recreo. 

Francfort.—Noticias oficiales anun
ciaban para el 3 de Sept iembre actual 
emisión pública de 20 millones de mar
cos en obligaciones de la V i l l e d e 
F r a n c f o r t , con un interés de 4 por 100 
y al tipo de 99. 

Q ^ 

Problema /Mercantil 
Solución al del número anterior: 

Designemos por x , y , s , los núme
ros de s o b e r a n o s , c o r o n a s y d o l l a r s . 

Puesto que las 101 piezas pesan gra
mos 324734, se t ienen las dos ecuacio
nes. 

( i) x + y + s = 101 

(2) x x 7 , 9 8 8 + V X 3, 9 8 2 + ^ X l , 672 = 
= 324 , 734 

P a r a formar la te rcera ecuación, cal
culemos el valor en francos de cada 
pieza. 

De que este valor es la relación en
t re el peso de oro fino que contiene la 
pieza al peso de oro fino que contiene 
un f ranco, sigúese que el soberano 
vale: 

7, 988 X 0, 916 
0, 32248 0 ,X9 

la corona vale: 
3^982 X 0, 895 
0, 32258 X 0, 9 

el dollars vale: 
-1 ,672 x 0,899 

=25,20 francos 

=12,33 fradeos 

5,17 francos 
0, 32258 X 0. 9 

( 3 ) x x 25,20 + . y X 12,33+.s X 5,17 = 
= 11013, 6 

Resolviendo el sistema formado por 
(1), (2) y (3) se encuentra 

x = 17; .y = 21; £ = 63 



EL ÁGUILA 
San francisco, 25.-Cádiz. 
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AL/AACENES 
DE 

R O P A S T G É N E R O S 
SUCURSALES EN 

Jyíadrict, ¡Preeiades, 3. 

Barcelona, 9ta. Real, 13. 

&UbctO, 'estación, 5. 

Jtíá/affa, granada, 63. 

palma de J/iallorca, Velen. 

SeVIlia, Óierpes, 72. 

Santander, Jsabel i i , 2. 

Valencia, 9az, letra t . 

Valladolid, Óantiage, 57. 

taragoza, independencia, 1. 

CÁDIZ, S A N F R A N C I S C O , 2 5 



NUEVOS AL/AACENES 
DE 

VICENTE VIN1EGRA 
•COLUMELA Y FEDUCHY 

Grandes existencias en todos los artículos de tejidos, á precios 
baratísimos y en competencia con todos los de su clase. 

Las más altas novedades de temporada. 

P R E P A R A C I Ó N 
PARA INGRESO EN LAS £ 

i tai 
POR E L ASTRÓNOMO 

D . A . N A D A L 

Grandes ventajas. 

Correos y Telégrafos 
Preparación por diferentes téc

nicos. 
Honorarios completos ó por 

grupos. 

Adolfo de Castro, 29, principal 

P Í D A N S E D E T A L L E S 

Vapores d£ Ibarra y C. a 

SERVICIO R E H I L A R CON S A L I D A S PIJAS 
ENTRE 

Sevilla, Marsella y puertos del litoral 

S a l i d a s d e C á d i z . — P a r a Algeciras , 
Málaga, Almer ía , Car tagena , Alican
te, Valencia, Ta r ragona , Barcelona, 
Cette y Marsella, admit iendo carga á 
flete corr ido para los principales puer
tos de Italia, Argelia y Túnez, todos 
los M i é r c o l e s á l a s d o c e . — V a r a Vigo, 
Carri l , Coruña, Fer ro l , Gijón, Santan
der, Bilbao, Pasages , San Sebast ián y 
Bayona, L u n e s y V i e r n e s á l a s d i e z ' y 
s e i s h o r a s . 

CONSIGNATARIO EN C Á Q I Z . - B T O . DIEGO DE CÁDIZ, 9 
JOSÉ LUIS D E L A VI ESC A 

LUIS VELO, SASTRE 
15, SAN FRANCISCO, 15 

Confección de toda clase de Trajes para Caballeros 
CON 



REGLAMENTO PROVISIONAL 
PARA LA APLICACIÓN DE LA L E Y DE 14 DE MAYO DE 1903 

fKERQfi bEL P I S T R O É INSPEQQION bE LAS EHPRESñS bE SEGUROS 

C A P Í T U L O PRIMERO 

D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s 

A R T Í C U L O 1.° 

El presente Reglamento será aplica
ble á las Sociedades, Compañías , Aso
ciaciones, y, en general , á todas las 
ent idades, agrupaciones y personas, 
na tura les ó jurídicas, nacionales ó ex
t ranjeras , que tengan por objeto reali
zar operaciones de seguro sobre la vi
da humana , ó sobre toda eventual idad 
acerca de las personas ó relat iva á la 
propiedad, mueble ó inmueble, y quie
ran ejercer su industria en España, sea 
cualesquiera su forma y denomina
ción. 

A R T Í C U L O 2.° 

Gozarán de la consideración de na
cionales las Sociedades ó entidades 
que tengan su domicilio social enEspa-
ña y que, no siendo filiales ó sucursa
les de otra extranjera , se hallen cons
t i tuidas con ar reglo á las leyes que ri
gen en la mater ia , aún cuando su ca
pital ó par te del mismo lo posean ex
tranjeros, á condición, sin embargo, de 
quedar sometidas al pago de los tribu
tos é impuestos establecidos en el país 
pa ra las Empresas de su clase. 

No concurr iendo todas las circuns
tancias del párrafo anterior , se reputa
rán extranjeras , á los efectos de la ley. 

A R T Í C U L O 3.° 

Se aplicarán á las Sociedades y Com
pañías de reaseguro nacionales ó ex
t ranjeras que se establezcan en Espa
ña las mismas disposiciones á que se 

hallan sometidas las entidades que ten
gan por fin el seguro directo. 

Ninguna Compañía, nacional ó ex
tranjera, que no hubiere obtenido la 
inscripción en el Registro del art ículo 
1.° de la ley, podrá pres tar su garan
tía, solidaria ni subsidiar iamente, á las 
operaciones de seguro que realicen en 
España otras Sociedades, aún cuando 
éstas figuraren en dicho Registro. 

Las Compañías, Sociedades y Aso
ciaciones de seguros no podrán ejercer 
otra industria que la que constitu3 ra su 
objeto social, ni dedicarse á especula
ción alguna que no tenga por fin direc
to la inversión de los fondos sociales. 

CAPÍTULO II 

De la inscripción 

a . ) — D e l a s o l i c i t u d y d o c u m e n t o s 
a n e x o s 

A R T Í C U L O 4.° 

Las Compañías , Sociedades, Asocia
ciones y demás ent idades á que se re
fiere el art ículo 1.° de este Reglamen
to, están obligadas á solicitar del Mi
nisterio de Fomento la inscripción en 
el Registro que al efecto establece el 
art ículo 1.° de la correspondiente ley, 
requisito sin el cual no podrán ejercer 
la industria de seguros en España. 

La solicitud de inscripción se exten
derá en papel t imbrado común de 
11. a clase, á nombre, y debidamente , 
suscri ta , por la persona ó personas que 
lleven la firma social ó representen 
con plenos poderes en España la enti
dad que solicite la inscripción. En la 
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solicitud se expresará de una manera 
clara el objeto de la Empresa , su or
ganización, la r a m a ó ramas de segu
ros á que piensa extender su actividad, 
el terr i torio en que ha de desenvolver 
sus operaciones, si ejerce la industria 
de seguro directo ó de reaseguro , ó 
ambas en su caso, y por fin, el domici
lio legal de la Sociedad en España. 

A R T Í C U L O 5.° 

No será admit ida ninguna demanda 
de inscripción si no va debidamente 
acompañada de los documentos y jus
tificativos que prescribe el ar t ículo 
2.° de la ley, redac tados en castellano 
ó t raducidos al mismo idioma. Si los 
documentos á que se refieren los pá
rrafos 1.° y 4.° de dicho art ículo 2.°, se 
presentan t raducidos, la t raducción 
habrá de ser hecha por la interpreta
ción de Lenguas del Ministerio de Es
tado, ó certificará de su verac idad el 
Cónsul de España en el país de origen. 

L a traducción de los documentos 
mencionados en los res tantes párrafos 
del art ículo 2.°, podrá estar hecha por 
quien el solicitante quiera, pero éste lo 
suscribirá y sel lará en la forma que 
previene el art ículo 18 del Reglamen
to, y su texto será el único valedero 
pa ra todos los contratos sometidos á 
las leyes españolas. 

Todos estos documentos y justifica
tivos deberán producirse precisamente 
en la forma que determina el presente 
Reglamento . 

A R T Í C U L O 6.° 

L a copia auténtica de la escr i tura de 
constitución ó acta de fundación de la 
Empresa de que habla el art . 2.° de la 
ley en su número 1.°, deberá ir acom
pañada de cuantos documentos impli
quen modificaciones adoptadas desde 
su otorgación. Estos documentos serán 
devueltos á las Empresas si así lo so
licitaren, s iempre que á la instancia se 
acompañe copia simple l i teral de los 

mismos, que quedará unida al expe
diente". 

A los efectos de la presentación de 
los Estatutos ó Reglamentos por que 
se rigen ó hayan de regirse las Empre
sas de seguros, se en tenderán por ta
les los Estatutos ó Reglamentos impre
sos que utilicen habi tualmente aque
llas, acompañados , en su caso, de la 
correspondiente t raducción al caste
llano. 

A R T Í C U L O 7.° 

Los modelos de las pólizas ó contra
tos que hayan de usar en sus operacio
nes contendrán las condiciones gene
rales del seguro, en t re las que cuando 
menos, deberán figarar: 

a ) El riesgo sobre el cual se contra
ta el seguro. 

b ) L a na tura leza y extensión de las 
obligaciones que contrae el asegura
dor, y la forma y época, fija ó even
tual, en que deben hacerse efectivas. 

c) Las circunstancias por las cuales 
cesa la responsabilidad de la Compa
ñía. 

d) L a forma y tiempo en que el ase
gurado debe rea l izar el pago de la pri
mera, y las consecuencias de su moro
sidad en el cumplimiento de esta obli
gación. 

e) Los casos t axa t ivamente previs
tos, en que el asegurado pierde los de
rechos der ivados del contrato de segu
ros por incumplimiento de sus obliga
ciones. 

f ) Los casos de rescisión del con
t ra to , con expresión de los derechos y 
obligaciones de las par tes cuando ha
ya lugar á dicha rescisión. 

g) Los procedimientos que deben 
seguir en caso de mediar desacuerdo 
ent re asegurador y asegurado, y el 
Tr ibunal competente para resolver las 
cuestiones que surjan del contrato de 
seguros y dentro de las prescripciones 
de la lev: 



h) El domicilio social de la Empre
s a ó el de su Delegación genera l en 
España. 

i) El capital social suscrito y el des
embolsado. 

Las condiciones genera les de las pó
lizas de las Compañías de seguros so
bre la vida deberán además contener 
especialmente: 

a) De una manera inteligible y cla
ra el derecho del asegurado á optar 
en t re las diversas combinaciones que 
se ofrezcan para el caso de rescisión 
del contrato, después de satisfecho el 
número de pr imas que se determine. 

b ) Las condiciones mediante las 
cuales se rehabi l i tarán las pólizas anu
ladas á consecuencia de la falta de pa
go de la pr ima t ranscurr idos los plazos 
fijados. 

c) Las reglas relat ivas á los antici
pos que podrán concederse sobre las 
emitidas. 

d ) Las disposiciones en virtud de 
las cuales se establezca la participa
ción del asegurado en los beneficios 
deberán figurar en forma inteligible y 
clara, y el s is tema que se adopte debe 
ser de fácil camprobación. 

ARTÍCULO 8.° 

Las Sociedades por acciones debe* 
rán producir acta notarial , por la que 
quede debidamente justificado: 

a ) El número de acciones suscri tas. 
b ) El capital nominal que represen

te cada una de estas acciones. 
c) El importe de los desembolsos 

efectuados por las mismas. 
d ) Las prescripciones en vigor re

lativas á la responsabilidad ulterior de 
los accionistas. 

Las acciones emitidas que no hubie
sen sido suscritas no pueden figurar 
como signos representat ivos del capi
tal social de las Empresas . 

Las Sociedades que se hallen fun
cionando al promulgarse la ley, po-
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d rán a tenerse , para el cumplimiento 
del precepto número 4 del artículo 2.° 
de la misma, á lo que previene la dis
posición 13 transitoria de este Regla
mento. 

Las Compañías extranjeras podrán 
sustituir el acta notarial que se deter
mina en este artículo por una certifi
cación del Cónsul de España, en el lu
ga r donde se halle su domicilio social. 

b ) — D e l a p r e s e n t a c i ó n d e l a s b a s e s 

t é c n i c a s 

ARTÍCULO 9 . ° 

L a s disposiciones 5 . a y 6. a del ar
tículo 2.° de la le}^, deberán cumplirse 
mediante los requisitos que á continua
ción se expresan: 

Las Sociedades de seguros sobre la 
vida producirán: 

a ) Tarifa completa adoptada pa ra 
cada una de las diversas categorías de 
operaciones que se realicen. 

b ) Nota acerca de las pr imas puras 
relat ivas á las tarifas adoptadas. 

c) Indicación del recargo sobre las 
mismas, y de todo otro método puesto 
en uso para cubrir los gastos de admi
nistración y explotación de la i n 
dustria. 

d ) Las tablas de mor ta l idad y so
brevivencia empleadas pa ra todas sus 
operaciones. 

e) Tasa de interés que sirva de ba
se á sus cálculos. 

f ) Principios observados en la colo
cación de la reserva de primas. 

g ) Las tablas de probabilidad y de
más que como auxiliares usaren para 
sus cálculos. 

ARTÍCULO 10 

Las Compañías de seguros contra 
los daños y perjuicios ocasionados á 
las personas, p resentarán las tarifas 
completas de sus operaciones, con una 
breve noticia de los procedimientos 
seguidos para su formación, y el mé-



todo adoptado para el cálculo de la re
serva de siniestros ocurridos y no li
quidados al final del ejercicio, y de la 
rese rva de pr imas por seguros cuya 
responsabilidad no se extinga dent ro 
del mismo, y forma de remisión de di
chas reservas á la cuenta del ejercicio 
siguiente. Si fuera objeto de a lguna do 
sus combinaciones el seguro de rentas 
vitalicias para el caso de accidente, 
deberán de terminar además la tabla 
de mortal idad, y la tasa de interés 
adoptadas para sus cálculos. 

ARTICULO 1 1 

Las Empresas de seguros que ten
gan por objeto garan t izar daños y que
brantos en las cosas, deberán producir 
un ejemplar de cada una de las tarifas 
que tengan en uso pa ra los diversos 
riesgos y localidades, y nota de los 
principios aplicados al cálculo de la re
serva rela t iva á los daños anunciados, 
pero no completamente liquidados al 
fin del ejercicio, y de la rese rva de 
pr imas por seguros no vencidos al ce
r r a r el mismo. 

Con relación á las tarifas presenta
das, debe expresarse si son inaltera
bles en su aplicación ó si, en atención 
á la diversidad de riesgos asegurables , 
y teniendo en cuenta la suma asegura
da, la probabilidad del siniestro y el 
g r ado probable de intensidad del mis
mo, están sujetos á alteración. En este 
último caso se expresará el tanto por 
ciento en que las tarifas presentadas 
podrán ser aumentadas ó disminuidas 
en su aplicación. 

o)—Del d e p ó s i t o n e c e s a r i o 

ARTICULO 1 2 

El resguardo de que t ra ta la disposi
ción 7. a del art ículo 2.° de la ley, de
berá acompañarse original, y se de
volverá á la Empresa que lo hubiere 
producido, así que fuere resuelta la de
manda de inscripción, quedando testi-
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moniado en el correspondiente expe
diente. En el r esguardo deberá cons
tar que el depósito se halla constituido 
á disposición del Ministro de Fomento , 
y que no podrá ser cancelado sin orden 
expresa del mismo, comunicada al Di
rector de la Caja genera l del Depósito 
ó Gobernador del Banco de España en 
su caso. 

ARTÍCULO 1 3 

Las Sociedades de seguros contra 
accidentes del trabajo, para quedar re
levadas de la obligación de constituir 
el depósito necesario, deberán acredi
tar con la demanda de inscripción, y 
por medio de la presentación del co
i-respondiente resguardo ó copia nota
rial del mismo, tener constituidas, á 
disposición del Ministerio de la Gober
nación, la fianza inicial de 225.000 pe
setas que dispone el art ículo 4.° del 
Real deccreto de 27 de Agosto de 1900. 

Si dichas Sociedades, además del se
guro de accidentes del trabajo, reali
zan otras operaciones de seguros sobre 
daños, perjuicios á las personas ó á las-

cosas, tales como seguros individuales, 
de responsabil idad civil y análogas , no 
reg lamentadas por el citado Real de
creto del ministerio de la Gobernación, 
vendrán obligadas, por lo que se refie
re á tales operaciones, al cumplimien
to del precepto contenido en la letra b) 
de la disposición 7 . a del art ículo 2.° de 
la ley. 

Las Asociaciones mutuas que asegu
ren contra los accidentes del trabajo, 
pa ra quedar re levadas de la constitu
ción del depósito á que se refiere la le
t ra d ) de la disposición y art ículo an
tes citados, deberán acredi tar , de lu 
propia manera , tener consti tuida la 
fianza inicial de 5.000 pesetas que dis
pone el ar t ículo 4.° del mencionado 
Real decreto, preduciendo además la 
prueba , con la presentación de sus 
Esta tutos , Reglamentos , relación de 



Galletas OIM 
P R I M E R A M A R C A E S P A Ñ O L A 

San francisco, 5. -Cádiz 

í B a z a r I n g l é s f 
S A N P E D R O y S A G A S T A 

CÁDIZ \ 1 

grandes ¿Almacenes 
D E 

FERRETERÍA 

Bater ías de cocinas.—Herrajes 
I } r her ramientas para construc-
! ciones.—Tuberías y accesorios 

de hierro, plomo, cobre, latón y 
goma. — Apara tos y accesorios 
pa ra a lumbrado de gas y elec- j .; 

¡¿ tricidad. 
vsL Tu i 
Vito" ~ @%t% ! ^ 

Dulces y confituras francesas.—Objetos de cristal.—Gran 
surtido en galletas inglesas y españolas.-—Especialidad en 
fiambres de varias.clases.—Carteras especiales para bodas y 
bautizos. 

ñranda y San Higuel, 1 y 3 . -CÁDIZ 

NEW FUNERAL 
D E 

EZEQUIEL GRANA 
15, S. FRANCISCO, 15. 

Servicio permanente. 

Esta nueva Agencia de Pompas 
Fúnebres se hace cargo de toda 
clase de entierros, dentro y fuera 
de la localidad; de traslaciones de 
restos; de embalsamamientos de ca
dáveres por personal facultativo, y 
de construcción de mausoleos, des
de la sepultura l lamada de familia 
al panteón más suntuoso. 

Gran surtido en CORONAS y en 
cintas de moaré para las mismas. 
uniiii»»mm miimHumii muí imm iin i' 11 i \m im Muiia—gaf 



Sombrerería de José* Bartfc. 
FUNDADA EN t 8 7 0 

Esta casa recibe los últimos y más e legantes M O D E L O S de Sombreros para 
caballeros y niños.—Ultimas novedades en Sombreros hongos y flexibles.— 
Extenso surt ido en G O R R A S de todas c l a ses . -Espec ia l idad én G O R R A S 
inglesas. 

Librería Escolar 
ÚTILES DE ESCRITORIO 

ííotitañcj, 7.-Cádiz. J | ^ | £ PQ P R E C I O F I J O 

Libros-rAaterial de enseñanza-Postales ilustradas 

Tipografía Comercial. 
AHUMADA Y ANTONIO LÓPEZ, NÜM. 6 

CÁDIZ 

En este establecimiento se hacen impresos de todas clases 
á precios económicos. 

Institución Gaditana de Enseñanza. 
COLEGIO F U N D A D O EN E L AÑO 1880 

Director: D. A N T O N I O DE COZf lR 
Pr imera y Segunda Enseñanza , Magisterio, Comercio, Náutica, Prepara tor io 

de Medicina, Per i to Químico, Mecánico y Electricista, Dibujos, Caligrafía.— 
Gran salón de Gimnasia. 

Internos, medio pensionistas y externos. 

*Gádiz.=Óaeramentc, y.=*Cádiz. 
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E S P A Ñ A mmn P O R Mñnm 

El importante diario hamburgués 
Hamburgischer Correspondente in

ser ta en su edición de la mañana , co
rrespondiente al 29 de Agosto último, 
un extracto de cierta memoria del cón
sul a lemán en Madrid, que vamos á 
t raduci r al español, para dar idea del 
buen sistema de policía mercantil, de 
que disponen los alemanes. 

Se titula dicho ar t ículo«La situación 
económica de España», y dice textual
mente: 

«El comercio total de España ha des
cendido desde 1722 á 1586 millones de 
pesetas; las importaciones acusan una 
baja de 100 millones próximamente , y 
las exportaciones, que se elevaban á 
768, han quedado reducidas á 723 mi
llones.» 

«El g ran aumento de tráfico ent re 
España y las repúblicas de Sub-améri-
ca, que el reciente Congreso Ibero 
Amer icano perseguía, só lo l legará 
paula t inamente después de t ranscurr i 
dos muchos años.» 

«España siente como ninguna otra 
nación la falta de viajantes activos y 
educados en los negocios á la moder
na y en la práct ica de los idiomas ex-' 
t ranjeros, y como al mismo tiempo las 
casas españolas cuentan con xxwxy es
casas fundaciones ó sucursales en las 
plazas extranjeras , de aquí que resul
ten infructuosas, las más de las veces 
las muchas tenta t ivas que pa ra el en
grandecimiento del Comercio exterior 
se van haciendo en España.» 

«Especialmente debemos referir la 
«Sociedad de Relaciones Comercia
les», fundada en Par í s , que se ocupa en 
la propaganda de productos españoles 
enAmérica , empleando al efecto todos 
los medios modernos: acepta, dicha so
ciedad, representaciones v expedicio

nes y hace cuantos reclamos exigen las 
modernas prácticas universales de co
mercio. » 

«Una corporación oficial de Málaga 
t i tulada «Colegio Pericial Mercantil , 
ha dado á conocer en toda España un 
medio poderoso de ensanche del co

mercio español y que t iende especial
mente á eliminar á las casas extranje
ras del papel de intermediar ios que 
ho}T desempeñan tanto en la importa
ción como en la exportación españo
las. 

El principal medio que á tales efec
tos propone la Corporación malagueña 
consiste en la creación de factorías co
merciales e n Sudamériea , A s i a y 
África.» 

«La «Compañía Trasat lánt ica Espa
ñola», publica memorias interesantes 
pa ra el comercio español, presenta 
mues t ras y catálogos y acepta géneros 
pa ra venderlos en comisión,por medio 
de sus agentes , en diversos puer tos 
extranjeros.» 

«Por último, la «Liga Marí t ima Es
pañola», recientemente c reada en Ma
drid, t iende también á aumenta r el 
comercio de exportación de España.» 

«En el progreso industrial ha conse
guido España ir más lejos que en su 
engrandecimiento mercantil . El g r an 
número de sociedades anónimas que 
se están fundando ayudan poderosa
mente al engrandecimiento industrial . 
L a influencia de los capitales re t i rados 
de las ant iguas colonias españolas se 
deja sentir en el mercado interior y 
especial; prueba de ello nos la ofrece 
la creación de muchos bancos nuevos, 
así como de diversas sociedades de 
navegación y minería.» 

«También l a s cuestiones sociales 
preocupan hoy en España y se están 
planteando importantes reformas en la 
legislación industrial y de protección á 
los jornaleros, como también respecto 
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á la enseñanza que se t iende actual

mente á convert ir en más práctica y 

provechosa.» 

SECCIÓN CDFICIAL 
índice de la G a c e t a d e M a d r i d : 

U n i v e r s i d a d d e Valencia.—Concur

so para la provisión de una plaza de 

ayudante gratui to , con destino á la Es

cuela Superior de Comercio de Ali

cante (Agosto 19). 

Concurso para proveer una plaza de 

ayudan te gratui to , con destino á la Es

cuela Superior de Comercio de Va

lencia. 

R e s o l u c i ó n d e l a s r e c l a m a c i o n e s 

p r e s e n t a d a s c o n t r a l a r e l a c i ó n d e a l 

t a s e n e l Profesorado.—Vistas las re

clamaciones presentadas contra las re

laciones de altas en el profesorado de 

las Escuelas Superiores de Comercio, 

esta Subsecre tar ía ha resuelto que se 

verifiquen las leves correcciones inte

resadas , y que á D. Pedro Bonet de los 

Her re ros , de conformidad al Real de

creto de 31 de Julio de 1904, se le con

sidere posesionado con fecha 22 de Di

ciembre de 1904, que es la de su cese 

en el profesorado de Institutos y nom

bramiento para Escuela de Comercio. 

Madrid 20 de Agosto de 1908.—El 

Subsecretar io interino, A . d e C a s t r o . — 

i G a c e t a del 21.) 

I n s t a n c i a d e s e s t i m a d a . — Ha sido 

desest imada la presentada por don 

Florencio Mínguez Obispo, en la que 

se solicita se le considere habili tado 

para tomar par te en oposiciones á Cá

tedras de Escuelas de Comercio. 

N o m b r a m i e n t o s . — P o r Reales órde

nes de 26 de Agosto último y de con

formidad con la propuesta formulada, 

con a r reg lo á las disposiciones dej 

Real decreto de 11 de Enero de 1907, 

por la Comisión calificadora de los'as-

pirantes en concurso á las cá tedras de 

Árabe vulgar , han sido nombrados ca

tedrát icos de las Escuelas Superiores 

de Barcelona y Valencia , respectiva

mente , con 3.000 pesetas de habe r 

anual , los señores don Ramón Garc ía 

de Linares y don Alfonso de Cue

vas y Guaguino.— ( G a c e t a del 29 de 

Agosto.) 

P a r a el cargo de Secretar io en la 

Escuela de Valencia , ha sido designa

do el catedrát ico de la misma nuestro 

querido amigo don José T r o n c ó s e 

S u b s e c r e t a r í a . — Anunc iandoá oposi

ción dos plazas de Auxiliar de la sec

ción técnica, vacantes en la Escuela 

Superior de Ar tes Industr iales é In

dustr ias de Cádiz. 

Convocatorias dest inadas á las am

pliación de estudios en el extranjero. 

Real orden dictando las reglas con

venientes para la debida organización 

de la Escuela Superior de Comercio de 

Santander . 

O p o s i c i o n e s . — Real orden disponien

do se anuncie á oposición la provisión 

en la plaza de Profesor numerar io de 

Motores y Electrotecnia, vacante en la 



S A S T R E R Í A 
DE 

Ultimas floVcdades en Figurines agieses. 
S A N J O S É , 45. - CÁDIZ 

"Centre Xabilitaáón general de "Clases Masivas. 
C A L L E MANUEL RANCÉS, 23.™ CÁDIZ 

jtílfredo García Salgado 
Y 

jVtariano fernández Copel lo. 
Esta casa da todo género de facilidades á sus clientes. 
Horas de despacho, de 1-2 á 2. 

c o l e g i o FÁBRICA DE GORRAS 
D E DE 

San Felipe Neri. t « i s l k l a T o r r e , 
SAN MIGUEL, 14 

En este establecimiento docente, 
que cuenta más de 25 años de existen
cia, y que dirige D. Juan Quintero, se 
siguen los procedimientos pedagógi
cos más modernos para dar á los niños 
una educación sólida, con base cris
t iana, é instruirlos en los conocimien
tos necesarios para que puedan seguir 
ellos mismos una ca r re ra . 

También se prepara para el Bachi
l lerato, Náutica y Comercio y se dan 
clases especiales de Francés , Inglés y 
Alemán , como igualmente toda clase 
d e dibujos. 

D u q u e d e l a V i c t o r i a , 9 , 

y F l a m e n c o s , 1 7 . 

CÁDIZ 

Especialidad en gor ras de fantasía 
y pa ra la Marina.—Efectos mili tares. 
—Perfumería.—Peinecillos y Adornos 
de cabeza.—Bastones y Paraguas .— 
Géneros de punto.—Artículos de fan
tasía propios pa ra regalos.—Cinturo-
nes, Pe tacas y Carteras.—Cuellos, Pu
ños y Corbatas . 

Ultimas JíoVedades en Sombreros. 

EXPORTACIÓN 



Q)r. Carlos Q'eb. 
FERNANDO G. DE ARBOLEYA, 22 

C O N S U L T A S D I A R I A S D E 12 A 2 . 

Teléfono número 91 

Droguería Central 
DE 

« E L mil BLANCO 
COLUMELA, 8 y 10 

CÁDIZ 

Productos químicos.—Especia
lidades farmacéuticas. — Instru
mentos de cirujía y artículos de 
goma y ortopedia.—Pinturas pre
paradas, pincelería y barnices de 
todas clases.—Perfumería y esen
cias.—Productos para la fabrica
ción de aguardientes, licores, cer
vezas y gaseosas. — Especialidad 
en fajas y medias elásticas. 

Patente número 8. 

JLlllIIJá 

Víadonal i( "extranjera 
DE 

VICTORIANO IBÁÑEZ 
DUQUE DE TETUÁN, N.° 87 

CÁDIZ 

Especialidad en libros de texto 
para todas las carreras . — Sus
cripciones á todos los periódicos 
del mundo.—Corresponsales en 
las principales capitales para po
der servir los encargos que se le 
confíen.—Se facilitan obras ápla
zos mensuales. 

Centro-habilitación de Clases pasivas. 

LUIS CÁRA/AÉ 
7 3 , CONSTITUCIÓN, 7 3 

SAN FERNANDO (CÁDIZ) 
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Escuela Superior de Artes industriales 

é Industr ias de Cádiz. 

Real orden disponiendo se anuncie 

á oposición la provisión de la plaza de 

Auxil iar de la sección técnica de la 

Escuela Superior de Ar tes industriales 

é Industr ias de Cádiz. 

G = : D 

Ha sido nombrado Adminis t rador in
terino de Consumos, nuestro querido 
amigo y compañero el Profesor Mer
cantil don José Alleiy. 

Seguramente , la elección no ha po
dido ser más acer tada; porque á la 
probidad y conocimientos en la mate
ria hay que ag rega r la actividad in
cansable y buenos deseos del señor 
Alleiy, y esperamos que convencido 
nuest ro municipio de tan revelantes 
condiciones que serán probadas en cor
to plazo, propondrá la efectividad de 
nuestro distinguido compañero en di
cho importante cargo. 

El señor don Antonio Millán, anti
guo vecino de Cádiz, donde trabajó 
con g ran laboriosidad y constanciaque 
le proporcionaron una fortuna consi-
derable y un nombre respetado, acaba 
de fallecer en Sevilla. 

A nuestros queridos amigos su señor 
hijo y nietos, así como también á su 
distinguida familia, acompañamos en 
su inmensa pena. 

También ha fallecido en Cádiz el se
ñor don José Moreira, Adminis t rador 
de Consumos, empleado inteligente y 
p roboque elevó esta renta á conside
rable al tura, siendo á pesar de ello 

muy apreciado por el Comercio y por 
sus subordinados. 

A su afligida esposa é hija y á su hi
jo político don Rafael, acompañamos 
en su justo dolor. 

* # 
El domingo 6 de Sept iembre se reu

nió en Junta genera l ext raordinar ia la 
Asociación de que somos órgano en la 
prensa, para t r a t a r var ios asuntos de 
vital interés para la Corporación ofi
cial. 

Asistieron más de cincuenta Cole
giados, discutiéndose ampliamente va
rios puntos, quedando aplazada para 
el domingo próximo la continuación 
de la Junta , por lo avanzado de la 
hora. 

* # 
En el presente número comenzamos 

á publicar en forma encuadernable , el 
R e g l a m e n t o p r o v i s i o n a l p a r a l a a p l i 

c a c i ó n d e l a l e y d e 1 4 d e M a y o d e 

1 9 0 8 , a c e r c a d e l r e g i s t r o é i n s p e c c i ó n 

d e l a s E m p r e s a s d e S e g u r o s . 

* * * 
Por falta de espacio no publicamos 

en el presente número un hermoso 
trabajo de nuestro querido compañero 
el bril lante escritor don Ricardo Cano. 

En el próximo número se honra rá 
nuestra publicación con dicho artículo. 

*'* * 

Desde 1.° de Octubre se r eanudará 
las clases nocturnas para dependientes 
de Comercio en el Colegio que dirige 
nuestro est imado compañero el Profe
sor Mercantil don Fe rnando Portillo. 

* 
Gracias mil al Sr. Jefe de Obras Pú

blicas de esta provincia, nuestro dis
tinguido amigo don Enrique Martínez, 
por su delicada atención de favorecer 
á la Biblioteca de esta Sociedad con un 
ejemplar de «Ciencia Popular», de don 
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José Echegáray, obra edi tada por el 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos! 

Nuevos colegiados: 
Los señores don Gregorio López , 

don Ciríaco García Pascual , don Juan 
Cast ro , don José Casanova , don Anto
nio Cast ro , don José Pérez , don Ale
jandro Rodr íguez y don Manuel Barón. 

Damos á los i lustrados colegas nues
tra más cordial bienvenida, y al Cole
gio plácemes por el concurso de ele
mentos tan valiosos. 

Al Sr. Pres idente de la Corporación 
y Director de este BOLETÍN, testimo

niamos nuestro sincero pésame por la 
sensible desgracia de familia que le 
apena. 

Hemos recibido expresivo B . L. M. del 
Sr. Pres idente de la C á m a r a Oficial de 
Comercio, invitando cor tésmente á vi
sitar el Museo Comercial de dicha So
ciedad. 

Agradecemos e l amable o f r e c i 
miento. 

* 

El Tesorero de este Colegio don 
Francisco Fernández , ha obtenido des
pués de bri l lantes ejercicios, el título 
de Peri to aparejador. 

Nuest ra cariñosa felicitación. 

CIERRE DE BOLSA 
MES DE AGOSTO 

MADRID.—Bastante animación. L a 
abundancia de efectivo ha facilitado 
la liquidación. Cédulas hipotecarias, 
102,15. Azucare ras P . , 107,50. ídem O, 
42,50. Obligaciones, Puer to de Cádiz, 
sin cotización. Sólo se han emitido las 
250.000 pesetas suscriptas, á ia par , por 
el Excmo. Sr. Marqués de Ber temat i . 

BARCELONiV—Firme. Liquidación 
buenas condiciones. Intr . , 84,50. Fran
cos, 12,25 por 100. Banco Hispano Co
lonial, 75,60. Libras , 28,21 por 100. 

BILBAO.—Indecisa. Interior, 84,55. 
F rancos , 12 por 100. 

P A R Í S . — Abundancia de efectivo. 
Liquidación en las mejores condicio
nes. Exterior español, 96,25. Renta fran
cesa, 3 por 100, 96,95. Banco de Fran
cia, 4160. Río Tinto, 1769. 

BRUSELAS—Exter io r español,94,75 
Interior id., 75,00. Río Tinto, 1.781. 

N E W - Y O R K . - B o l s a animada, as
cendiendo las t ransacciones á 600.000. 
Tendencia indecisa. 

VIENA.—Mercado firme. Negocios 
encalmados. Los valores metalúrgicos 
solicitados. 

BERLÍN.—Tendencia firme. Valo
res de Sociedades de crédito sosteni
dos y los industr iales firme. 

LONDRES.—Tendencia firme. Con
solidado, 2 l í2por 100, 86,50. Rio Tinto, 
70,75. 

Metales:Antimonio,31,50. Plata f 23'62 
Cobre , 61,12. Estaño, 133,62. Hierro , 
51.66. Plomo, 13,62. Tendencia del mer
cado: firme. 
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N O V E D A D E S , 

en 

Fa ldas de encajes 

Sedería , 

Terciopelos, 

Tules, v 

Confecciones, 

Granadinas , 

Pasamaner ía , 

Abanicos, 

Sombril las, 

Pa raguas , 

En-tou-cas, 

C ruantes, 

Mitones, Cintas, 

Cortinajes, 

Hules, 

Alfombras. 

NUEVOS ALMACENES 
TEJIDOS 

DE 

Domínguez y C.a 

P L A Z A DE ¡YODIZABA L, NUMERO 2 
Y 

"Callea "Cristóbal "Colón, "Cabrera de Víevarea 

¡{ Manzanares. 

VENTAS POR MAYOR Y MENOR 

C Á D I Z 

N O V E D A D E S 

en 

Lienzos de hilo, 

Laner ía , 

Paños , 

Merinos, 

Cachemires , 

Perca les , 

Céfiros, 

Corbater ía , 

Medias, 

Calcet ines, 

Camisetas , 

Mantas, 

Es te ras de Manila 

Tapetes , 

Tapicería , 

Yutes . 

• D -

J O Y E R Í A 
Platería, Relojería 

Y ÓPTICA 

bu PERLA 
"Calle Buque de Setuán esquina á Óagasta. 

CñblZ 



^Cervecería ?ortne«$e^ 
S. A. 

M A R C A A N T I G U A DE TOSAR 

Fábrica de Cervezas, Gaseosas, 
U p a de Seltz y jtielo Artificial. 

PUERTO D E SANTA MARÍA 

Depósito exclusivo: VIUDA DE MANUEL FREIRÉ 

Isaac Peral, 25.— CÁDIZ 

45 — — w Ú 

? ^ 9 
Viuda de Sebastián A. Gómez. 

CADJZ 

C o n s i p a t a r i a de £ í n e a s de V a p o r e s 
ENTRE 

Cádiz , L isboa , 

Londres, flmberes, Liverpool, Glasgow 

y Hamburgo 

Jfr QON SflllMS REWRES CflM NEZ bíflS < ^ 



B O L S A D E M A D R I D 

Mes de Agosto. 

1908 

Día 1:9. 
2 D 
3 . . . 
4 . . . 
5 . , . 
6. . . 
7 . . . 
8 . . . 
9 L) 

10 . . . 
1 1 . . . 
12. .. 
1 3 . . . 
14. . . 
15 F 
16 D 
17.. . 
18. . . 
19. . . 
20.. . 
2 1 . . . 
22. . . 
28 D 
24. . . 
25. . . 
26 . . . 
27. . . 
2 8 . . . 
29. . . 
30 D 
3 1 . . . 

Interior 4 por 100. Amortizable 5 por 100 
Carpetas de amortizable 

al 4 por 100 Acciones 
Banco 

Esparta 

Compañía 
Arrendata
ria Tabacos 

Cambio 
sobre 

P a r í s 

Cambio 
sobre 

Londres 
Serie F. Varias 

Series. Serie F . Varias 
Series. Serie E . 

V a r i a s 
series 

Acciones 
Banco 

Esparta 

Compañía 
Arrendata
ria Tabacos 

Cambio 
sobre 

P a r í s 

Cambio 
sobre 

Londres 

83 35 81 93 101 60 101 65 88 05 88 15 450 03 400 03 12 30 28 21 

83 40 84 95 101 60 101 65 88 10 88 20 450 00 400 00 12 30 28 23 
83 30 85 05 101 60 101 65 88 10 88 20 450 00 400 00 12 50 28 24 
83 25 85 10 101 (¡5 101 65 88 05 88 20 450 00 400 03 12 45 28 28 
83 30 85 05 101 70 101 75 88 10 83 20 450 00 400 00 12 45 28 26 
83 30 85 05 101 80 101 90 88 30 88 40 449 00 400 00 12 40 28 25 
83 30 85 00 101 80 101 90 88 25 88 35 449 00 399 00 12 20 28 22 

• 

83 50 85 25 101 80 101 90 88 25 88 35 449 00 S98 00 11 90 28 14 
«3 45 85 40 101 80 101 75 88 30 88 35 448 00 398 co 12 15 28 17 
83 60 85 60 101 65 101 75 L8 50 88 50 445 co 397 00 12 00 28 16 
83 60 86 00 101 60 101 65 89 20 89 20 —445 00 197 CO 12 00 28 16 

! 83 70 86 75 101 80 101 83 89 35 89 50 443 00 398 00 11 85 28 12 

83 90 87 03 101 10 101 15 89 50 89 50 449 00 399 co 11 90 28 17 
83 90 86 75 100 95 101 00 89 80 89 90 448 00 399 co 11 95 28 14 
83 95 86 85 101 10 101 20 89 80 89 85 448 00 398 00 11 90 28 15 
83 95 86 50 101 00 101 10 89 80 89 90 448 00 398 oo 11 85 28 12 
83 90 87 00 101 15 101 30 89 90 90 00 448 00 398 00 11 70 28 08 
83 90 87 15 101 30 101 40 89 85 S9 90 449 00 399 00 11 60 28 07 

1 83 85 87 20 101 35 101 45 89 75 S9 85 449 00 399 50 11 75 28 08 
83 95 87 40 10L 40 101 50 89 75 89 80 450 00 399 50 11 65 28 06 

1 8 i CO 87 í>5 101 40 101 40 89 65 89 75 450 00 39!) 50 11 80 28 09 
84 15 87 35 101 45 101 50 89 60 89 70 452 00 8 .9 00 12.05 28 13 
84 20 87 i o - 101 55 101 65 89 60 89 65 452 00 399 00 11 95 28 14 
84 25 87 20 101 55 101 50 83 85 89 90 452 00 399 00 12 10 00 00 ¡ 

j 84 
55 87 45 101 45 101 55 90 05 90 05 452 00 399 03 12 05 

00 00 1 
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Hanuel Urech González. 
REPRESENTANTE-APODERADO DE LAS SOCIEDADES MINERAS 

"Azufrera de Arcos" y "petrolífera de Villatnartín" 
R E P R E S E N T A N T E EXCLUSIVO 

DE LOS 

V I N O S S E L E C T O S D E M E S A 
MARCA 

U R E G H 
"Ccmisicnes.^epresentadones.^estion de negocies. 

ESCRITORIO: 

BENJUMEDA, 12. CÁDIZ 

Ir. í Cayetano leí Toro TOYIA Y C.1 

i/ 

Consultas diarias 

Jtiédico-Quirúrgicas 

de 12 á 2 de la tarde. 

GRATIS i LOS POBRES 
los martes, jueves y sábados, de 

1 á 5 de la tarde. 

SAI MIGUEL, i i 
CÁDIZ 

GRANDES ALMACENES i/ 

Consultas diarias 

Jtiédico-Quirúrgicas 

de 12 á 2 de la tarde. 

GRATIS i LOS POBRES 
los martes, jueves y sábados, de 

1 á 5 de la tarde. 

SAI MIGUEL, i i 
CÁDIZ 

TEJIDOS Y BANCA 
E X P O R T A C I Ó N Á P R O V I N C I A S . 

Artículos especiales en nove
dades de París y Londres. 

Saldos en todas las tempo
radas. 

Depósito de jVÜrapano. 
JOSÉ DEL TORO T COLÓRELA 

Tij>. Comercial, Antonio ivopez, 6 



n 

Manuel Fernández y C. 
S. EN C 

COSECHEROS, 
ALMACENISTAS 

Y EXPORTADORES 
B E 

o 

JEREZ DE LA 

Cr 
VINOS 

0 

F R O N t E 1$% 

0 

Gran premio en la Exposición internacional 

de Guatemala, 1897. 

Gran premio y dos medallas de oro en la Exposición universal 

de St. Louis, Mo. Estados Unidos, 1904. 

l i o IVI U ILx A J x >o Xl< w AVI X Xlx iN. O 7 v ~> 

Fabr icantes del acredi tado 

C O G N A C E S P A Ñ A 
y del exquisito 

A N Í S D E L A N D A L U Z 
Propietarios de la notable especialidad en 

VINO FINO 

A m o n t i l l a d o VICTORIA 



Compañía Trasatlántica de Barcelona. 
L Í N E A DE F I L I P I N A S 

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, 
Car tagena , Valencia, pa ra salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 4 Enero, 1.° y 29 Febrero , 28-
Marzo, 25 Abril , 23 Mayo, 20 Junio, 18 Julio, 15 Agosto, 12 Septiembre, 10 Octubre, 7 Noviembre v 5 Di
ciembre; directamente para Genova Port-Said, Suez, Colombo, Sin^apore y Manila. Salidas de Manila 
cada cuatro mar tes , ó sean: 21 Enero, 18 Febre ro , 17 Marzo, 14 Abril , 12 Mayo, 9 Junio, 7 Julio, 4 Agosto, 
1'.° y 29 Septiembre, 27 Octubre, 24 Noviembre y 22 Diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida 
has ta BarceJona, prosiguiendo el viaje pa ra Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por i ras-
bordo para y de los puertos de la Costa oriental de África, de la India, J ava , Sumatra , China, J apón y 
Austra l ia . 

L Í N E A DE C U B A M É J I C O 

Servicio mensual á Habana y Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de Coruña el 
21, directamente para Habana y Veracruz , admitiendo carga para Tampico con trasbordo en este último 
puerto. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente pa ra Coruña y Santan
der. Se admite pasaje y ca rga pa ra Costaftrme y Pacífico con t rasbordo en Habana al vapor de la línea 
de Venezuela-Colombia. 

L Í N E A DE N E W - Y O R K , C U B A M É J I C O 

Servicio mensual saliendo de Genova el 21, de Ná««les el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de 
Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana ^ V e r a c r u z . Regreso de Veracruz el 26 y de Habana 
el 30 de cada mes, directamente para New-York, C'Miz, Barcelona y Genova. 

L Í N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Servicio . f - -Al iando de Barc^-* " i 1 11 e l ^ S de Málaga, y de Cádiz el 15 de cada mes, directa
mente pa ra Las Palmas, Santa Cru . . i , , .«^'j^nta Cruz de La Palma, Puer to Rico, Habana, Puer
to Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puer to Cabello, 
La Guayra , etc. Se admite pasaje y carga pa ra Veracruz y Tampico, con t rasbordo en Habana. Combi
na por el ferrocarri l de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos ad
mite pasaje y ca rga con billetes y conocimientos directos. También carga p a r a Maracaibo, Carúpano, 
Coro, Curminá y Trinidad con t rasbordo en.Curacao. 

L Í N E A DE B U E N O S A I R E S 

Servicio mensual saliendo accidentalmente de Genova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cá
diz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife. Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje 
de regreso desde Buenos Aires el día 1.° y de Montevideo el 2, directamente para Canar ias , Cádiz, Bar
celona y accidentalmente Géncva. Combinación por t rasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y 
Norte de España. 

L Í N E A D E C A N A R I A S 

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de Cádiz el 22, di
rectamente pa ra Tánger , Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de 
la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, pa r a emprender el viaje de regreso el día 1.°, haciendo 
las escalas de las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. 

L Í N E A DE F E R N A N D O P Ó O 

Servicio bimestral , saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30, y así sucesivamente cada 
dos meses pa ra Fernando Póo, con escalas en Las Pa lmas y otros puertos de la .Costa occidental de 
África y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 Febre ro y así sucesivamente cada dos me
ses, haciendo las mismas escalas que á la ida, pa ra Cádiz y Barcelona. 

L Í N E A D E T Á N G E R 

Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes, pa r a Tánger , con extensión á los puertos de Algeciras-
y Gibraltar.-

Salidas de Tánger : Martes, Jueves y Sábados pa ra Cádiz. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compartía da 
alojamiento muy cómodo y t ra to esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á fami
lias, á viajantes del Comercio y por-.pasajes de ida y vuelta. Precios convencionales por camarotes de 
lujo. También se admite Carga y se expiden pasajes para todos los puer tos 'de l mundo, servidos por li
neas regulares . L a Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques. 

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los /leles de exportación.—LSL Compartía hace rebajas de 30 
por J00 en los fletes de determinados art ículos, con ar reglo á lo establecido en la Real orden del Minis
terio de Agr icul tura , Industria y Comercio y Obras Públicas, de 14 Abri l 1904, publicada en la Gaceta 

„ fie 22 del mismo mes. 
* Servicios Comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compartía, se encarga 

de t r aba ja r en Ul t ramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los art ículos cuya ' 
venta , como ensayo, deseen hacer los Expor tadores . 


